
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO No. 2023-00300 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE SERVICIOS S.A.S.  

DEMANDADOS: GLOBAL OIL & ENERGY SERVICES S.A.S. y HENRY 

ANDRES OLARTE CORTES 

 

Se NIEGA la solicitud de acumulación de procesos elevada por la pasiva en escrito 

allegado en correo electrónico del 11/01/2024 (ítems 017 y 018 cuaderno medidas) por cuanto 

no se cumple el presupuesto previsto en el inciso primero del art. 464 del C.G.P. de tener un 

demandado común, en tanto en el proceso que se pretende acumular con radicado No. 2023-

00263 que cursa en este mismo despacho funge como demandante GLOBAL OIL & ENERGY 

SERVICES S.A.S. y demandada PETROPOLAR SUCURSAL COLOMBIA. 

 

Se ADVIERTE que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso (C.G.P., 

art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3)              
NA  

Firmado Por:



Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45cbd26857fa30f07623988286c6258f820973f05ac6d8b8775093bad595bac6

Documento generado en 05/02/2024 04:28:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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